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Buenos Aires, 30 de junio de 1999.

VISTO la Resolución N° 2161/98 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la si-

tuación del alumno pascual Mario RUFFA, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó correlativas inmediatas, sin

respetar el régimen de correlatividades.

Que asimismo se inscribe en asignaturas, sin haber

aprobado previamente su correlativa mediata.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 29 de junio de 1999, aconsejó re-

frendar la Resolución N° 2161/98 de la Facultad Regional Bue-

nos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL



- o

r;;Y/(¿nió.teuo de ~u/úaa JI 'frlduoaoión

ú(¡nive'l4üiad ~cn(Jlóflica ~oional

¿nectMado

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 2161/98 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y convalidar el

examen final de las asignaturas Ensayo de Materiales y Máqui-

nas Herramientas, eximiéndolo de la correlatividad existente

con Estabilidad II y Elementos de Máquinas, respectivamente,

al alumno Pascual Mario RUFFA, legajo N° 07-13241-2, de la ca-

rrera Ingeniería Mecánica.

ARTICULO 2°.- Ratificar el cursado de las asignaturas Elemen-

tos de Máquinas y Ensayo de Materiales, en el año 1975 y en el

período lectivo 1976, de Máquinas Térmicas I y Máquinas Herra-

mientas, eximiéndolo de la correlatividad mediata existente

con Estabilidad I y Estabilidad II, respectivamente, al alumno

mencionado en el artículo 1° de la presente resolución.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 434/99
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